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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

EN LA COMPAÑÍA 

de 
“EUROLATINA CIA. LTDA..” 

CUANTIA: US$.29.600.004/ 

DI COPIAS . 

PARTE FIVIO HERRIA 

«2, Escritura número once mil setecientos setenta y ocho.- - - - - 

"a 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día, martes veinte de Agosto del dos mil 

trece; de mí, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

Primero de este cantón, comparece, el señor JORGE MARTIN DE 

BERNARDO PRIEGO, hombre y en representación de la COMPAÑÍA 
pe 

EUROLATINA CIA. LTDA., eh su calidad de Gerente, . onforme lo acredita 

con el nombramiento que como habilitante se agrega. El compareciente 

es de nacionalidad española, ho ayor de,.edad, de estado civil casi, 
pa 

6 Á 
domiciliado en esta 7 de Quito” Ecuador, legalmente capaz para 

contratar y obligarse, 4 quien de conocer doy fe; en virtud de haber



exhibido su respectivo pasaporte que en copia auténtica se merecen 

e % “instruido por mí, el Notario, en el objeto y resultado de esta escritura que a 

Y 

celebrarla procede 7 y voluntariamente de acuerdo a esta minuta: 

ñiN SEÑOR NOTARIO: Én el registro de escrituras públicas de la Notaría a su 

digno cargo, sírvase insertar una de aumento de capital y reforma de 

estatutos de se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento del presente 

instrumento, el señor Jorge Martin de Bernardo Priego en su calidad de 

Gerente y por lo tanto Representante Legal de la compañía EUROLATINA 

z CIA. LTDA., según se desprende del nombramiento que se acompaña 

y como documento habilitante. El compareciente es de nacionalidad 

española, .casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, mayor de edad, 

5._capaz . de obligarse y obligar a quien representa. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES Z 4 - or escritura pública otorgada el diecinueve de o 

abril de mil novecientos noventa y uno, Año el Notario Vigésimo-“del 

cantón Quito, Doctor Guíllermo Buendía Endara, inscrita en el Registro 

Mercantil el veinte y siete de junio del mismo año És constituyó la 

compañía EUROLATINA CIA. LTDA. 2. Gor escritura pública otorgada el 

once de noviembre de mil novecientos noventa y 010 el Notario 

Vigésimo Noveno del cantón Quito, ingcrita en el Registro Mercantil el 

doce de diciembre del mismo o, reformaron los estatutos de la 

compañía EUROLATINA CIA. LTDA., ampliando su objeto social. 3.- Por 

escritura pública otorgada/el cuatro de diciembre de dos mil, “ante el 

Notario Décimo Octavo del cantón Quito, Doctor Enrique Díaz Ballesteros,



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
A a 

inscrita en el Registro Mercantil el trece de julio de dos mil 4 

     
   

reformaron los estatutos de la compañía EUROLATINA CIA. LTDA fi ad y y 

el valor nominal de cada participación en un dólar de los Estados Unidds< — 

de América cada uno y se convirtió el capital social y el valor de las 

00000602 
participaciones de sucres a dólares de los Estados Unidos de América. 4,+""" 

Por escritura pública otorgada el cuatro de diciembre de dos miláfte el 

Notario Décimo Octavo del cantón Quito, Doctor Enrique Díaz Ballesteros, 

inscrita en el Registro Mercantil el trece de julio de dos mil realizó ” 

el aumento de capital de la compañía EUROLATINA CIA. LTDA. Ón 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios e la compañía 

EUROLATINA CIA. LTDA./feunjea en esta ciudad de Quito el día cinco 

de agosto de dos mil trece, Lao por unanimidad aumentar el captar 

la compañía a la suma de TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRCIA (USD 31,600.00 Las 

aporjationes por la suscripción de las nuevas participaciones se las 
xs 
AA 

realiza por capitalización de utilidades obtenidasén « el año dos mil ne, 

en el año dos mil doceÑ por compensación de riot los términos 

que constan en la acta de la mencionada junta que se agrega como 
> 

documento habilitante de esta escritura” TERCERA: AUMENTO DE 

CAPITAL. “Con los antecedentes expresados en la cláusula anterior, se 
o . 

aumenta el capitalSocial de la compañía EUROLATINA CIA. LTDA en la 
pr 

suma de VEINTE Y NUEVE MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados 

Unidos de América (USD 29,600.00) Aéiante la suscripción de veinte y 

Y 
nueve mil seiscientasg 9.500) 4uevas participaciones de un dólay"de los 

Estados Unidos de América (USD 1.00) cada una, aumento que se realiza



mediante la capitalización de utilidades Y compensación de crédital, en 

... «Tos términos que constan ef la acta de la junta celebrada el día cinco de 

agosto de dos marco se agrega como documenta. habilitante de 

«+ esta escritura. Vo lo tanto el capital de la compañía €e lo fija en la suma 

de treinta y un mil seiscientos dólares de Laso Unidos de América. 

CUARTA : REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL“ De conformidad con 

decidido por la Junta General Universal Extraordinaria de Soci 

celebrada el día cinco de agosto de dos mil trece (omo consecuencia de 

este aumento de capital, se reforma el Estatujó Social en los siguientes 

términos: “ARTICULO QUINTO.- CAPITAL: 4 capital de la compañía es 

de USD 31,600.00 ARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE O en treinta y un mil 

seiscientas participaciones de USD 1,00(UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
£ ¿ 

Y 

UNIDOS) cada unalos socios suscriben y pagan ef capital 
a 

social de la compañía, de conformidad con el siguiente detalle: 

  

Socio CAPITAL | CAPITAL QUE SE CAPITAL PARTICIP | PORCENTAJE 

  

  

              

ACTUAL INCREMENTA SUSCRITO Y | ACIONES 
e PAGADO 

JORGE MARTIN DE f 1,800.00 28,220.00 30,020.00 30.020 95% 

BERNARDO mueca 

PABLO ALVARO Y 200.00 1,380.00 1,580.00 1.580 5% 

LLORENTE BERNABE y 
A 

TOTAL 2,000.00 29,600.00 * 31,600.00 *| 31.6004 100% . 
y 
  

QUINTA: DECLARACIONES../e señor Jorge Martín de Bernardo Priegol 

en su calidad de Gerente 74 la compañía EUROLATINA CIA. TOR, 

en A de lo dispuesto por la Junta Universal Extraordinaria de 

Sociog” referida anteriormente, por medio del presente instrumento 
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de veinte y nueve mil seiscientas (29.600) sb mn de un 

dólar de los Estados Unidos (USD 1.00)” cada una. 2. Que 90000 3 

9 lo resuelto por la Junta General Universal Extraordinaria 

de Socios, de cinco de agosto de dos mil trece, las veinte y nueve mil 

seiscientás (29.600) Nuevas participaciones de un dólar (USD 1.00)'cada 

una, correspondientes a este aumento de capital se suscriben y pagan por 
a 

“los socios en la forma que consta en el cuadro de suscripción y pago del 

aumento de capital que consta en PE de la mencionada Junta General 

que se acompaña como anexo.” 3.- Que se reforma el estatuto”de la 

compañía en los términos que constan en la cláusúla cuarta de este 

contrato 4.- Bajo juramento declara el Gerente de la compañía que la 

integración del capital de la compañía cuyo aumento se perfecciona en 

este contrato, es correcta Ñ verdadera y que los veinte y nueve mil 

seiscientos dólares de los Estados Unidos de América del aumento de 

capital se encuentran registrados en su contabilidad. 5.- Que la compañía 

que representa se encuentra sujeta al control de la Superintendencia de 

Compañías, que no tiene contratos con instituciones del Sector Público, ni 

deudas con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 6.- Declara 

además que los socios que aumentan el capital de la compañía son de 

nacionalidad española. SEXTA: AUTORIZACIÓN.- Se autoriza a la 

Abogada Stefanie Alarcón Peralta"y/o a la Dra. Alba Lucía Ortega Mantilla 

para que gestione la aprobación e inscripción de la presente escritura.



Usted, señor Notario, se A las demás cláusulas de estilo. 

HASTA AQUÍ.LA MINUTA, “que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se agregan queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal y que el compareciente la acepta y ratifica en todas y cada una 

E “sus partes, la misma que se encuentra firmada por la Abogada 

Stefanie Alarcón, afiliada al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el 

número trece mil cuatrocientos treinta y cinco. Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la 

ley notarial y leída que le fue al compareciente integramente pormí, el 

Notario, se ratifica en ella y firma conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporada al protocolo de esta notaría, de todo lo cual DOY FE.-; 

US Vos L 
/        

    ernárdo Priego Sr, JOrge “Z er 

C.C. No. =— 

FS AB2IX322 / 

di 17 
a pai >



  

ANA A 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE, a e 

COMPAÑÍA EUROLATINA CIA. LTDA. r 
   
   En la ciudad de Quito, a los 5 días del mes de agosto de 2013, días 10h30, se reine 

en Junta General Extraordinaria Universal de SOCIOS de la COMPAÑIA 

EUROLATINA CIA. LTDA,, en sus oficinas ubicadas ena calle Roca No. E6-09 y Juan 

León Mera, en el Distrito Metropolitano de Quito. 

En ausencia temporal del Presidente, se decide desig F por unanimidad como 

Presidente Ad-Hoc a la Dra. Alba Lucía Ortega"Mantillafpara que presida esta junt900000 4 

de acuerdo al los estatutos de la compar actúa como Secretario de la Junta el 

señor Jorge Martin de Bernardo Priego. 

El Secretario de la Junta procede a constatar el quórum para la sesión; así, asiste a 

la presente Junta los siguientes SOCIO Él señor Jorge Martin Bernardo Priég la 
señora Alba Lucía Ortega Manti n calidad de apoderada especial del señor 
Pablo Álvaro Llorente sal Como Se ' desprende del poder especial que se . 
adjunta a la presente Ácta, Por estar presente el cien por ciento del capital social de 
la compañía, los SOCIPS deciden constituirse en Junta General Extraordinaria 
Universal de pS scindiendo del requisito previo de convocatoria por la 
prensa, en sujeción a lo previsto para estos casos en el Art. 238 de la Ley de 

Compañías vigente. lá Presidencia de la Junta, declara instalada a las 11H00 y se 
> deja constancia que los socios declaran estar de acuerdo en tratar el temario que, a 

, Manera de orden del día para esta sesión, se inserta a continuación: 

1. Aumento de Capital de la Compañia é , 

2. Reforma del Estatuto Social de la Compañia? 

Se procede a deliberar el primer punto del orden del día: 1. Aumento de Capital de 

“> la Compañía; 

La Junta de Socios por unanimidad d e > elevar el capital dá la compañía en 
veinte y nugve mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de Améric SD 
29,600.00 mediante la ¡Aisión de 29.600 farticipaciones de uf dólar de los 
Estados Unidos cada una? mediante capitalización e utilidades Lo rrespondientgs 
al ejercicio económico del año 2011, “del año 201 y mediante compensación de 
créditos a favor de los socios de la compañía, de Ve con los aportes que 
se señalan a continuación: yA 

  

  

  

    

Socio UTILIDADES 2014 UTILIDADES 201 COMPENSACIÓN |-TOTAL 
L e DE CRÉDITOS  ¿ Z 

Jorge Martin de Y 20,858.47 Y: 4,799. + 2,562.16 | 28,220.00 
Bernardo Priego É E 4 e 
Pablo Álvaro Llorente 1,380.00 [4 e Po | 1380.00 |/ 
Bernabe P Y / .s A 
TOTAL 23,176.08 4,799.37/. 2,562.16 |,+"29,600.00             

/ ] 

Queda constancia de de el señor Pablo Álvaro Llorepte Bernabe renuncia a su 
derecho preferente ye su derecho de acreditación de suscribir el aumento en 

proporción a su porcentaje de capital dentro de la compañía, y lo hace únicamente 
en el porcentaje que se señala más adelante. Así, se manifiesta que una vez que se



concluya el trámite de aumento de c tal, Lo a compañía tendrá un capital social de 
treinta y un mil seiscientos dólares/de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 
31,600.00). 

Zo : 

Con este ayfento el. capital social de la compañía se eleva a la suma de USD 
31,600.00 y el cuagfo de integración de capital de la compañía queda por tanto de 
la siguiente forma” 

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL CAPITAL QUE SE CAPITAL PARTICIPA | PORCENTAJE 
ACTUAL INCREMENTA |. SUSCRITO Y £ CIONES 

Á . F PAGADO Á 

JORGE MARTIN DE / 1,800.00/ 28,220.00 1 30,020.08 | 30.024" 95% 

BERNARDO PRIEGO , , 
¿ £ 

PABLO ALVARO / 200.0 1,380.00 [ 1,580.00 * 1580 4 5% 

LLORENTE BERNABE ( / / 

TOTAL 2,000.00 29,600.00 * 31,600.00$ 31.600 100%                 

Acto seguido se procede a tratar el segundo punto del orden del día: 

2, Reforma del Estatuto Social de la Compañía. 

La Junta General de Socios decide por unanimidad reformar el artículo ata 
los estatutos sociales de la empresa, modificándolo de la siguiente manera: 

“ARTICULO QUINTO.- CAPITAL: £l capital de la mpañía es de USD 31,600.00 
(TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES“DE LOS ESTADOS“UNIDOS DE 
AMÉRICA), dividido en treinta y un mil seiscientas participaciomés de USD 1,00 
(UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS) Lada una. Los socios suscriben y pagan 
a el capital social de la compañía, de conformidad con el siguiente 
detalle: 

  

  

  

  

socio CAPITAL | CAPITAL QUE SE CAPITAL — | PARTICIP | PORCENTAJE 
ACTUAL | INCREMENTA SUSCRITO Y | ACIONES 

PAGADO 
JORGE MARTIN DE Á 1,800.00 | 28,220.00 30,020.00 30.020 95% 

BERNARDO PRIEGO 
s É 

PABLO ALVARO / | 200.00/ 1,380.00 1,580.00 1.580 5% 

LLORENTE BERNABE Y 
4 f | | 

TOTAL 2,000.00/ 29,600.00 f 31,600.004% | 31.600 4 100%                 

En vista de que no existe otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta, concede 

un receso para la redacción del Acta. Se péinstala la sesión, se da lectura ana la 
que es aprobada en esta misma sesiónéSe levanta la sesión a las once hor.



. 
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. 

Para constancia de lo acordado firman todos los concurrentes 

  

Glle Lu Krse E 
-BRA-ALBATUCÍFORTEGA MANTILLA 
Presidente Ad-Hoc dejan 
Representante de 
PABLO ÁLVARO LLORENTE BERNABE 
SOCIO 
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ASE 

Quito, 26 de enero del 2011 / 

Señor Y 

JORGE MARTIN DE BERNARDO PRIEGO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Por la presente me es grato comunicar a usted que la Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía EUROLATINA CIA. 
LTDA. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designar como GERENTE 
de la misma, para el período de CUATRO años“contados desde la inscripción 
del presente nombramiento en el Registro Mercantil, correspondiéndole, por 
tanto, las atribuciones y deberes que constan en los Estatutos Sociales y en 
la Ley de Compañias. En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la 
representación legal, judicial, extrajudicial de la compañia, por si mismo o 
de manera individual. 

El Estatutc Social de la Compañía consta en la Escritura Pública de 
Constitución otorgada el 19 de abril de 1991 ante el Notario Vigésimo del 
cantón Quito Dr. Guillermo Buendía Endara , y fue inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito el 27 junio de 1991. 

Atentaments 

2) pe ido o 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO el cargo de GERENTE de EUROLATINA CIA. ea ra el cual 

he sido elegido para un periodo de CUATRO años.- Quito, 26 de enero del 

2011 

  

JORGE MARTIN DE BERNARDO PRIEGO 
PS. AAB278322 a 2a000, 
GERENTE . 
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Das pr! 

   

---torgó ante mi; y, en fe de ello la confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, que contiene el aumento de capital y reforma de 

estatutos en la compañía EUROLATINA CIA. LTDA., sellada y firmada 

en Quito, a diecinueve de septiembre de dos mil trece.- 

   

ARA IRAAN SARA RARA RAMA 

Dr. Jorge Macjíado f:evallos 
Hotarna Primiarao/dal Camión Quito 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   SRAZON: Mediante Resolución No. SCV.IRQ.DRASD.SAS.14,002823, dictada por el 

Intendente de Compañías de Quito, Dr. Camilo Valdivieso Cueva, el 21 de Julio de 

y PRIUS y. . a 

“2. 2014, se aprueba el aumento de capital y la reforma de estatutos de la compañía 

ES Y 
EA O A EUROLATINA CIA. LTDA. Dando cumplimiento a lo dispuesto en dicha 94000 0 7 

Y, 

o G 
% e ¿Mn su Artículo Segundo.- Tomé nota de este particular al margen de la respectiva 

la pr 

escritura matriz, otorgada en esta Notaría el 20 de Agosto de 2013.- 

Quito, a 22 DE JULIO del 2014 

  

     
      

   
ARA AJA ABARARARBRRABRARNADRADA 

rge Machado Cevallos 
Malsrio Primaro del Cantón Quito 

 



DOCTORA GRACE LOPEZ MATUHURA 
NOTARIA VIGESIMA 

QUITO -— ECUADOR 

RAZÓN: Mediante Resolución número SCV.IRQ.DRASD.SAS.14.002823, de 

fecha veinte y uno de julio del año dos mil catorce, emitido por el Doctor Camilo 

Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de Quito, se resuelve aprobar el 

aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía EUROLATIMA 00008 

CIA.LTDA ., cuya escritura de constitución fue celebrada ante el Doctor Guillermo 

Buendía Endara, Notario Vigésimo del Cantón Quito, el diecinueve de abril de mil 

novecientos noventa y uno, cuyo protocolo actualmente se encuentra a mi cargo y 

en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo segundo, senté razón de esta resolución 

al margen de la escritura matriz de constitución.- Quito, a treinta de julio del año 

dos mil catorce.    
NOTARIA NIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO
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, Registro Mercantil de Quito 
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o 0000010 
E TRÁMITE NÚMERO: 47325 | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 
ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZÁCION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS 
DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - 

NÚMERO DE REPERTORIO: 30585 ——. 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/08/2014 

. NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 2835 
_LREGISTRO:.. LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL = 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil * 

> Domicilio comparece o 

AAB278322 MARTIN DE Quito REPRESENTANTE | Casado 
BERNARDO LEGAL : 

PRIEGO JORGE — 

3. DATOS DEL ACTO.O CONTRATO: 
"NATURALEZA DELACTO O | .| AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE 

C NTRATO: : ESTATUTOS DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
S LIMITADA L 

FECHA ESCRITURA: * 20/08/2013 
*NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA 
CANTÓN: QUITO o 
N* RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SOVIRO.DRASD.5A3/14.002829 
FECHA RESOLUCIÓN: 21/07/2014 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
NOMBRE AUTORIDAD QUE DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 
EMITE LA ESOLUCIÓN: . 

: das a 0 

NOMBRE DELA COMPAÑÍA: EUROLATINA CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO , 

N Página 1 de 2 y) 
Y 

N 
Nc o N2 0707889



o 

  

,» Registro Mercantil de Quito 

  

  

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: o. 00 0 00 1 1 
Capital Valor 

Cuantía 29600,00 7 ( 
Capital 31600,00     

5. DATOS ADICIONALES: 

Nx SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N” 1163 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 27 DE JUNIO DE 1991, TOMO 122.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE. 

SS 

LI E 
a 

LI E 3 

UDILÍÓ - A Er 
REGISTRADOR ME IL DEL CANTÓN QUITO. 

/ OR 7 

      

FECHA DE EMISIÓN: 

    

    Ñ
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